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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA PARA EL USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA PARA
LA CENTRAL TERMOGUAJIM, LOCALIZADA EN EL CORREGIMIENTO DE MINGUEO. JUR]SDICC¡ON
DEL MUN¡CIPIO DE DIBI.JLLA - LA GUAJIRA, PRESENTADA POR LA EMPRESA GECELCA S,A. E.S.P.
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

EL DlREcroR GENERAL DE LA coRponRcrór,¡ nuró¡¡ol¡n REctoNAL DE LA GUAJIRA,
"CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541de 1978, 1594 de 1984 y la Ley 373 de 1997
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 373 del 6 de Junio de 1997 , " Por la cual se establece el Programa para el tJso Eficiente y Ahorro
del Agua', se especifica en su Artículo 3'. "Elaboración y Presentación del Programa: Cada entidad encargada
de prestar /os servicios de acueducto, alcantarillado, de riego y drenaje, de producción hidroetéctrica, y los
demás usuarios del recurso hídrico presentarán para aprobación de las Corporaciones Autónomas
Regionales y demás autoridades ambientales, el Programa de uso Eficiente y Ahorro de Agua".

Que el Artículo 1 de la Ley 373, dicta: "Iodo plan ambiental regional y municipat debe incorporar
obligatoriamente un programa para el uso eficiente y ahorro del agua. Se entiende por programa para el uso
eficiente y ahono de agua el conjunto de proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades
encargadas de la prestación de /os seryrblos de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción
hidroeléctrica y demás usuarlos del recurso hídrico.'

"Las Corporaciones Autónomas Regiona/es y demás autoridades ambientales encargadas del man ,.
piotección y control del recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprobarán la implantación y ejecución de
dlchos programas en coordinación con otras corporaclones autónomas que compartan las fuentes que
abastecen /os diferenfes usos."

Que el Artículo 2 de la Ley 373, dicta: 'El programa de uso eficiente y ahorro de agua, será quinqtuenat y
deberá estar basado en el diagnósfico de Ia oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de
agua, y contener /as rnefas anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la
utilización de aguas superliciales, lluvias y subterráneas, /os incentivos y otros aspecfos que definan las
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, las entidades prestadoras de /os
serulcios de acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y
demás usuanos del recurso, gue se consideren convenientes para el cumplimiento del Programa."

Que los artículos 5, 6, 12 y 15 de la Ley 373 de 1997, establecen:

'ARTICULO 5o. REUSO OBLIGATORIO DEL AGUA. Las aguas utilizadas, sean ésfas de origen supeiiclrl
subterrátrct' ;. lluvias, en cualquier actividad que genere afluentes líquidos, deberán ser reutilizadas ¡

actividades primarias y secundarias cuando e/ proceso técnico y econónico así lo ameriten y aconsejen
según elanálisrs socio-económico y las normas de calidad ambiental. El Ministerio del Medio Ambiente y el
Ministerio de Desarrollo Económico reglamentarán en un plazo máximo de (6)sers meses, contados a partir
de Ia vigencia de la presente ley, Ios casos y /os tipos de proyectos en los que se deberá reutilizar el agua.

ARTICULO 6. DE LOS MEDIDORES DE CONSUMO. Iodas las entidades que presten el servicio de
acueducto y riego, y demás usuarios que determine la Corporación Autónoma Regional o la autoridad
ambiental competente, disponen de un plazo de un año contado a partir de la vigencia de la presente ley, para
adelantar un programa orientado a instalar medidores de consumo a fodos /os usuarios, con el fin de cumplir
con lo ordenado por el aftículo 43 de la Ley 99 de 1993 y el añículo 146 de la Ley 142 de 1994.
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La Comisión de Regutación tle Agua Potabte y las autoridades ambientales podrán exonerar de esfa

obtigación a /as empresas cuycs usuados no superen en promedio el consumo mínimo o báslco por ell=.:

estabtecido, según sus respecfiras competencias /egales.

qARAGRAFO. La homotogación y e! costo de instatación o construcción, según sea e/ caso de /os

correspondientes medidorei, podrán ser financiados por la empresa prestadora del seruicio de acueducto, al

iguat que su mantenimiento, la cua! le facturará lales cosfos al usuario, sin periuicio de lo establecido en el

A¡tículo 144 de la Ley 142 de 1994.

ARTTCULO 12. CAMqAñAS EDUCATMS A tOS USUARTOS. Las entidades usuarns deberán incluir en su

presupuesfo /os cosfos de /as campañas educativas y de concientización a la comunidad para e/ uso

racionalizado y eficiente del recurso hídrico.

ARTICULO 15. TECNOLOGIA DE BAJO CO^TSIJMO DE AGUA. Los ministerios responsab/es de /os

secfores que utitizan el recurso hídrico regtamentarán en un plazo máximo de seis (6) meses la instalación dé

equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua para ser utilizados por los usuarios del recurso y

para el reemplazo gradual de equipos e implementos de alto consumo."

eue elArticuto 2 del Decreto 3102 de 1997 por medio delcualse reglamenta elartículo 15 de la ley 373 de

19g7 en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, dicta:

"Obligaciones de /os usuarios. Hacer buen uso de det seruicio de agua potabte y reemplazar aquellos equipos

y sisfemas que causen fugas de agua en las instalaciones internas. "

eue según el Artículo 3l Nunleral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionáes ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo'can las

normas de carácter superior'¡ conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

eue según el Artículo 31 de la Ley g9 de 1993, numeral 9, establece como función de las Corporaciones

Autónorias Regionales, el otorgar óoncesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas

por la Ley, paia el uro, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el

desarrollo de actividades qúe afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesion'.'';

para aproveclrarnientos forástales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas'

eue mediante oficio de techa 27 de Noviembre de 2013, recibido en esta corporación con el Radicado No

20133300157102 de fecha 28 de Noviembre de 2013, el ingeniero vÍcToR PEMLTA MEJIA, en su

condición de Jefe de Área Salud Ocupacional y Gestión Ambiental de la Empresa GECELCA S.A' E.S.P''

solicito muy comedidamente la aprobación del Programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua, de la Ci;ntral

Termoguajira, ubicada en Jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira, para ello anexo los documentos

necesáioé de dicho trámite para que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales.

eue mediante Auto 0672 del 04 de Diciembre de 2013, CORPOGUAJIRA avoco conocimiento de la solicitud

de Aprobación del programa de ahorro y uso eficiente del agua de la Central Termoguajira, ubicada en

Jurisdicción del Municiplo de Dibulla - La óuajira, para ello anexo los documentos necesarios de dicho trámite

para que fuesen evaliado en sus aspectoi ambientales, impetrada por el ingeniero 
-ViCToR 

PERALTA

ivlf¡tn, en bu condición de Jefe de Área Salud Ooupacional y Gestión Ambiental de la Empresa GECELCA

S.A. E,S.P.

eue mediante Auto 0688 del 14 de Junio de 2016, se solicitó a la Empresa GECELCA S.A. E'S'P. una

información acjicional dentro del trámite de Aprobación del programa de ahorro y uso eficiente del agua ce la

Central Termoguajira, ubicada en Jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira.

eue mediante oficio con Radicado Interno N" 20163300324412 de fecha 26 de Julio de 2016, la Empresa

GECELCA S.A. E.S.P, presento la informaciÓn adicional requerida,
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Que el Grupo de Administración y Aprovechamiento de Aguas mediante Informe Técnico radicado bajo el No.
INT - 45 de fecha 09 de Septiembre de 2016, rindió sus consideraciones técnicas en los términos textuales
siguientes:

ANÁLFIS DEL PROGMMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DE AGUA

Según la ley 373 de 1997, el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua, será quinquenal y deberá estar. "-
basado en el diagnóstico de la oferta hidrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua y
contener las metas anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la utilizac¡t',r

de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y otros aspectos que definan las Corporaciones
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales.

El documento inicial evaluado presenta el siguiente contenido: 1. Objeto. 2, Alcance.3. Documentos de
referencia. 4. Base legal. 5. Diagnóstico (Oferta hídrica Fuentes de Abastecimiento, Sistema de
abastecimiento, Demanda de agua en la cuenca Abastecedora, utilización de aguas Superficiales, Lluvias y

Subterráneas, Caudal de Agua cruda recibido en planta, Tratamiento de agua residual, Acciones para la

medición y reducción del consumo de agua). 6. Programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua en la Central

Termo Guajira (Meta Por Consumo Humano, Meta por generación de Energía, Actividades programadas para

el cumplimiento de los objetivos y meta e indicadores de desempeño)). 7. Control de Cambios

. Objetivos y alcance del Programa. Se presenta elobjeto general y cuatro (4) objetos específiCóE

los cúales están enfocados a la implementación de actividades y proyectos para el ahorro del agua"y

establecer los indicadores de control y metas de ahorro asi como disminuir el deterioro ambiental. F!

progranra está dirigido a todos los kabajadores y contratistas de la Central Termoguajira il
GECELCA.

Diagnóstico de la Oferta hídrica. En el diagnostico se hace referencia al rio Cañas como la fuente

que abastece la Central Eléctrica, indicando que en su cuenca media se encuentra el punto de

captación sin determinar específicamente el sitio con sus respectiva referenciación geográfica.

Actualmente la central Termoguajira cuenta con dos (2) puntos de captación, de los cuales uno de

ellos se encuentra en la parte media-baja de la cuenca, sin embargo en el documento presentado no

se hace referencia a ese punto de captación. Se toma como referencia el Plan de Reglamenteción

de los Usos del agua en el rio Cañas elaborado por Corpoguajira, para indicar que el caudal minimo
promedio mensual de la cuenca es de 1.7 m3/seg 

i,-:!

Díagiróstico del sistema de abastecimiento y del uso del recurso. En este ítem se had€

referencia a la cantidad de agua necesaria para satisfacer de manera ordenada la demanda actual

en la cuenca, expresando que de acuerdo a la demanda por sectores, la central Termogua;i,.r

requiere un total de 630.720 m3/año para la generación de energía. Hay que tener en cuenta que

dentro de la central. eléctrica no se requiere agua dulce solamente para uso industrial, porque

además de esta se requiere para uso doméstico control de polvo y riego de patio de carbón,

jardinería y control de incendio.

Con relación a los permisos otorgados por Corpoguajira y que tienen vigencia actualmente existe

una nueva resolución, la N' 1096 del 2013, la cualmodifica parcialmente el anexo de la resolución

1094 del 2011, determinando dos (2)puntos de captación de agua con sus respectivas bocatomas y

desarenadores independientes y de los cuales debería existir en el programa presentado una

descripción detallada de cada uno de los sistemas de captación existentes. 
,v,

Lá Central Termoeléctrica cuenta con una concesión de aguas subterráneas que puede ser utilizdtá
para disminuir la presión sobre las aguas superficiales, sin embargo de acuerdo a los reportes de la

mis:la empresa esta no se viene utilizando desde hace más de tres (3) años.
3
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En la tabla 3 presentan los caudales captados de los últimos cinco (5) años versus el caud¿i

concesionado, calculando el porcentaje de agua utilizado, el cual oscila entre el 28o/o y el 54% del

caudal concesionado. Se expresa en el documento que el consumo anual de Termoguajira depende

del número de personas que laboren directa o indirectamente en la central y de la generación de

energía que asigne el Centro Nacional de Despacho (CND) y que esta programación se realiza día a

dia y por lo tanto a la empresa no le es posible proyectarla.

Tratamiento de aguas residuales. No se reatiza una descripción del proceso de tratamiento de las

aguas residuales ni se entrega información de las características fisicoquímicas y microbiológicas de

las mismas así como también de la ubicación geográfica del punto de veñimiento

Acciones para la medición y reducción del consumo de agua. Dentro de este ítem se aprecia

una información más detallada donde se explica la existencia de medidores internos en veinte (20)

puntos en total, además se contemplan acciones como la InstalaciÓn de nuevos equipos sanitari^s

corr tecnología ahonadora de agua mediante la remodelación de baños, eliminaciÓn de los punr '. . .,

agua potable para riego de jardineria y construcción de un nuevo sistema con agua cruda,

disminución de los tiempos de riego del gramado y adquisición de equipos ahorradores e instalación

de sistema de reúso de agua (sistema de manejo de cenizas).

programa de Ahorro y Uso Eficiente de Agua en la Central Termoguaiira. En el documento

presentado se establece una meta inicial por consumo humano de 5 m3 por persona mes, teniendo

como base el estudio realizado por las empresas públicas de Medellin, para todas las actividades en

un hogar: baño diario, elaboración de alimentos, limpieza del hogar, lavado de ropa, uso de baños

que se estima en 4 o 5 m3. Se especifica que al cumplirse un año de llevar el indicador, se

modificará la meta. Sin embargo no se indica en cuanto se espera reducir la meta inicialmente

establecida.

En cuanto a la meta por generación de energia, se presenta la tabla No 4 en donde se relacionan loe

daic.s rle consumo de agua respecto a los megavatios generados entre los años 1999 y 2012, en i' 'r'

cuales se puede obseruar que el consumo por megavatio no ha sido constante pero que ha

disminuido en los últimos dos (2) años y gue una vez se tenga cuantificado y evaluado el

comportamiento de los consumos durante un (1)añ0, se establecerá la meta. Se indica que la meta

para el indicadorde consumo de agua desmineralizada se establecerá en abril de 2014ya que los

contadores se instalaron a finales del mes de febrero de 2013 y el indicador se calculÓ a partir de

marzo del 2013.

Teniendo en cuenta lo anterior, el documento presentado y evaluado no cumplía en su toialidad con las

especificaciones contemptadas en los términos de referencias establecidos por Corpoguajira mediar:te la

resolución 1818 del2010 y la Ley 373 de 1997.

El documento adicional presentado bajo el No. Radicado 20163300324 412 de fecha 2610712016, presentdíbl

siguiente contenido:

Des¿ripción detallada con esquemas o planos de fos diseños en los sistemas de caDtaciÓt¡:

Se presentan los esquemas con la descripción de los componentes de las estructuras de captaciÓn

de agua Mingueo y captación de agua Campamento, los cuales son los dos (2) puntos de captación

de agua cruda sobre el rio Cañas de los que dispone la central Termoeléctrica.

Descripción y características de la fuente receptora de las aquas servidas con su resoectiva

ubicación oeoqráfica: La disposición final de los efluentes o aguas servidas se rilaliza

generalmente mediante un proceso de diluentes para fuentes receptoras. Cuentan con una zona de
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recibido donde se recoge todo lo transpodado por las tuberias de aguas negras. Existen dos tipos de
pozos sépticos, A y B, cuyo proceso de evacuación se realiza mediante inigación, El patio o campo
de inigación cuenta con sistema de distribución, zanjas de almacenamiento y ramificaciones. por lo
tanto al final las aguas servidas después del proceso de tratamiento, son dispuestas a través de
filtración en el suelo.

lndicar los mecanismos de almacenamiento v aprovechamiento de aouas lluvias así corno
también la recirculación v reutilización de las aguas captadas que se puedan reutilizar:
Manifiestan que trabajan en la estrategia para determinar la conveniencia y operatividad del
almacenamiento, aprovechamiento y reutilización de las aguas lluvias.

Metas de reducciones puntuales v medibles a lo largo del periodo de implementación del
PAUEDA oue debe desarrollar en un periodo de cinco (51 años: Trabajarán con dos (2)

indicadores puntuales que son el consumo de agua desmineralizada y el consumo de agua para uso
humano. El primero está dado por la razón entre el consumo de agua desmineralizada en toneladas
y las horas de servicio por unidad, el cual tiene un periodo de seguimiento mensual, un período de

evaluación trimestral y un valor máximo establecido de 14 ton/hr. El segundo está dado por la razón

entre el agua consumida en ms y número de personas en planta; tiene un periodo de seguimientg
mensual, un periodo de evaluación trimestral y un valor máximo establecido de 4 m3/persona al mes.
Se establecieron metas anuales en el sistema integral de gestión y al terminar el presente ai,.-:

r€vlioÍárt los indicadores porparte delgerente delárea, elvicepresidente de generación, ef gere,,ic

del sistema de gestión y el ingeniero quimico de producción, con el fin de realizar los ajustes

necesarios según el consumo y la proyección de generación anual.

Especificar la metodoloqía de educación a los usuarios sobre el Uso Eficiente v Ahorro del
aqua dentro de la Termoeléctrica: Dentro de las actividades contempladas para optimizar y
garantizar el buen uso del recurso hídrico, se pretende también sensibilizar al personal de planta

sobre /as medidas de ahorro y el buen uso del agua, retroalimentar sobre el estado de indicadores y
mejorar en /os procesos por medio de una charlas trimestrales y folletos informativos. Se presenta la

tabla.2 Programa de actividades dentro de la metodología del uso eficiente y ahorro del agua, en

donde se describen 'ACTIVIDADES" Y "TAREAS" a desarrollar. .,ñn

Relt¡'liaáos de la calidad de aqua captada en la fuente abastecedora v de las aquas ser¡i¿l¡3
antes de la disposición final: Se anexan cuaho (4) informes mensuales de Aguas
Aprovechamiento y Vertimientos de los meses enero, febrero, marzo y abril de 2016, presentadts

por el Laboratorio Microbiológico Barranquilla, en donde se recogen los resultados de los análisis

fisicoquímicos y microbiológicos realizados al rio Cañas y mar Caribe así como resultados de

monitoreo mensual salida de drenaje de planta, entrada y salida de drenaje de planta, cargas y

resultados descarga de agua de mar y vertimiento 2. Monitoreo mensual.

o Contemplar las actividades de conservación v protección de la cuenca abastecedora en las

cuales participan v en que forma: Manifiestan que GECELCA S.,q. E.S.P. en su compromiso social

y ambiental realizará programas de protección y conservación de la cuenca abastecedora realizando

siembra y mantenimiento a especies vegetales en la cuenca media y baja del rio Cañas.

Teniendo en cuenta lo anterior, el programa, en términos generales, está acorde con los requerimientos ddTa
Ley 373 de 1997 y los términos de referencia establecidos por CORPOGUAJIRA.

dr í1'l¡

Evaluado el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua, correspondiente a la concesión de ag;.t..
superficiales captadas del río Cañas para uso doméstico e industrial en la -mpresa Termoguajira, y teniendo
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en cuenta la información adicional solicitada y presentada por la empresa GECELCA S.A. E.S.P., se emite el

siguiente:

CONCEPTO

Declarar viable la aprobación y puesta en ejecución del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua,

presentado por parte de la empresa GECELCA S,A E.S.P. Termoguajira en el documento "Programa de Uso

Eficiente y Ahorro del Agua" e información adicional presentada.

Que en razóny mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORPOGUAJIRA,

ART|CULO PRIMERO:

RESUELVE:

Aprobar EL PROGRAMA PARA EL USO EFICIENTE Y AHORRO DEL

AGUA para la CentralTermoguajira, localizada en el conegimiento de Mingueo, Jurisdicción del Municipio de

Dibulla - La Guajira, a la EMPRESA GECELCA S.A. E.S.P con NIT 900.082,143-0, sin perjuicio de los

trámites necesarios que se deberán adelantar para solicitud de permisos, concesiones y autorizaciones

requeridas por la Ley para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables o para el desarrollo

de las actividades contempladas en el precitado programa que afecten o puedan afectar el medio ambiente.

ARTICULO SEGUNDO: La empresa GECELCA S.A. E.S.P., deberá dar estricto cumplimiento al

Programa de Uso Eficiente y Ahono del Agua propuesto y a las medidas que llegare a imponer

CORPOGUAJIRA en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental y de manera particular

ejecutando las acciones que a continuación se destacan:

Reportar los resultados y evidencias respectivas de las campañas educativas y de concientización al

personal de planta para el uso racionalizado y eficiente del recurso hidrico.

Rcp;;tar al inicio de cada semestre o cuando la Corporación lo considere, el registro mensual ciei

caudal captado a i¡'avés de los dispositivos de macro medición en los sitios de captación.

Establecer medidas de control de fugas o derrames de agua en las redes del sistema, para reducción

de pérdida de agua y uso más eficiente de los recursos existentes.

Reportar a Corpoguajira, una vez sea reajustado, el programa de reducción de consumos y cumplir
con las metas graduales que alli se establezcan.

ARTICULO TERCERO: El término de vigencia del Programa de Uso Eficiente y Ahono del Agua es

de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente ResoluciÓn,

ARTICULO CUARTO: La Corporación Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIM',

supervisará '¡b verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Programa de Uso

Eficiente y Ahorro del Agua aprobado por medio de este acto administrativo. En caso de incumplimieni¡.i a las

obligaciones adquiridas y a los requerimientos que puedan surgir de las labores de control y seguimienr::

conllevará a la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley 1333 de 2009 y demás normas

concordantes o afines.

ARTICULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA",

efectuará visitas de control y monitoreo en cualquier tiempo cuando lo considere necesario, reservándose el

derecho a realizar cualquier otra exigencia tendiente al adecuado manejo del programa.

ARTICULO SEXTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar
al representante legal de la empresa GECELCA S.A. E.S.P, o a su apoderado debidamente constituido

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar
al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajira
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Ambiental para que se tenga como instrumento de control y seguimiento.

ARTICULO NOVENO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberá:¡

pubticarse en la página wEB o en el Boletin oficialde coRPoGUAJlM.

ARTICULO DECIMO: Contra la presente resoluciÓn procede el recurso de reposición conforme

a lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO:

ARTICULO DECIMO

PRIMERO:

Dada en Riohacha, CaPital del

Corpoguaiira ffifit i¡ .t 
ü l.

"J

Remítase copia del presente acto administrativo al Grupo de Seguimiento

Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutoria'


